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Introducciéon

Con el propésito de avanzar en la produccién de conocimiento riguroso
sobre las primeras repercusiones en el territorio de la Ley Nacional de Salud
Mental (LNSM), se planted una hipétesis, a partir de la cual se considera que
la persistencia del paradigma manicomial evidenciado en los tres momentos
clave de la rutina institucional (admisidn, tratamiento y externacién) deviene
en una barrera para la efectiva aplicaciéon de la LNSM.

Objetivos

Identificar, describiry analizar los procedimientos y mecanismos institucionales
que promueven o limitan la aplicacién de la LNSM en diferentes dispositivos
de atencién de salud mental y otras modalidades de internacién previstas.

Métodos
Se utilizé un método cualitativo con un disefio de investigacion flexible. No se
contemplé la medicion de variables.
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Resultados

El consentimiento informado es invalido porque no refleja la voluntad de la
persona. La persona cuenta con poca informacion respecto a sus derechos y
lo inherente a su tratamiento. No se explicita una situacion de riesgo cierto
e inminente que justifique la internacion, ni las posibles alternativas al inicio
de la medida. No hay tratamiento personalizado; aparece fragmentado, se
desarrolla en su totalidad dentro de la institucion y es preponderantemente
psicofarmacolégico. Se tiende a la sobremedicacién y a la polifarmacia.
Hay poca participacién de la persona en el tratamiento. No se observa con
frecuencia la construccién de un plan de externacién.

Conclusiones

Persiste el paradigma manicomial evidenciado en los tres momentos clave de
la rutina institucional (admisidn, tratamiento y externacién), lo que constituye
una barrera para la efectiva aplicacién de la LNSM. Mas alla de la nominacion
que se dé a estos dispositivos, a modo general se observan en forma recurrente
dindmicas, actividades y acciones que refuerzan el estado de sometimiento y
pasividad por parte de las personas internadas y reproducen la situacién de
vulneracién de derechos.

Palabras clave
Legislacion Sanitaria; Salud Mental; Derechos Humanos; Instituciones de Salud;

Equidad en Salud
267




